
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Ofexal presentada por el Club Depor
tivo, Socíal "JUVENTUD UNIDA", con domicilio en la Av. 9 de Diciembre N?
150 del Distrito de Villa Marta del Tríun$o;
CONSIDERANDO:

Que el Club recurnnente ha cumplido con los requisitos establecidos en el
q Ant. 5 del D.L. 22068, modificatornio del Att. 106 del D.L. 20555, para- 8er heconocá4do oficialmente y calíf4cado como Club Deportivo Comunitario

Vecínal, en armonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la referida ¿nstitución deportiva cuenta con 52 asociados, según el

pa _Lábro de Registro presentado, de Los cuales 22 son deportistas en Fútbol,¿"debiendo la entidad recurrente afilianse definitivamente a la Liga DiStnA
! L de Fátbol de Villa Marta del Triunfo;

De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5% y13 del D.L. 22068;
Con Los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la
Oficina de Asesorta Jurtdica y con La opinión favorable de La Dirección
ESUIC

RECONOCER al Club Deportivo, Social "JUVENTUD UNTDA" -
del Distrito de Villa Marta del Tríungfo como Club De -

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y
Estatutos de la ¿indicada entídad deportíva, permitirán

su ¿nsecripcrón en los Registros Públicos.
EL Club remitirá al INRED copia de La constancia de su ¿nseripción en los
Regístros Públicos, para efectos de su ¿nseripeión en los Registros Admi-
nistrativos de La Dirección Nacional de Deportes.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Reconocimiento Ofícial Club Deportivo
Socíal "JUVENTUD UNIDA"

INFORME N*299-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1.- El Club Deportivo Socíal "JUVENTUD UNIDA" ha solícitado al TNRED

4u reconocimiento aficial como Club Deportivo Comunitario Vecí-
nal, integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación F£
sica y Deportes. De acuerdo con Lo ¿nformado por La Dirección Na
cional de Deportes ha cumplido con los requisitos establecidos =-

por el Ant.5”del D.L.22068, modificatornio del Ant.106*del D,L.
20555 y en armonía con Lo estipulado en el Ant.108"del D.L, 20555
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así como
con el Manual de Procedimientos respectivo,
Por las consideraciones expuestas, esta OA opina que procede o-
torgar el rneconocimiento ofícial que solicita en aplicación de -
Lo dispuesto por el A1nt.108 "del D.L.20555 y Arts. 5%y 13”del --
D.L.22068,

La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva 4ns--
cvripción en los Regístnos Públicos, con awuieglo al D.L,N*21371,

Lima, 04 de Setiembre de 1980,
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